
Quito, 09 de septiembre de 2019 

Señor 

Gerente General 
CULTIVISTA. S.A. 
Ciudad - 

Ref Transferencia de Acciones 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicación, nos permitimos informarle que se ha procedido a realizar la 
siguiente transferencia de acciones en la compañía CULTIVISTASA : 

CEDENTE: ROSES 8 BUSINESS HOLDING B.V. 
NACIONALIDAD: Holandesa 

APODERADO ESPECIAL: Dr. Andrés Fernández Salvador C. 
NÚMERO DE CÉDULA 176374780 

CESIONARIO: UNOSOF, INC 
NACIONALIDAD: Estadounidense 
DIRECTOR: . Jeremy Mark Adams. 
NÚMERO DE CÉDULA 1756517734 

TIPO DE INVERSIÓN Exterior Directa 

No. ACCIONES CEDIDAS: 240 
VALOR ACCIÓN: USD 1 

Por lo expuesto anteriormente, solicitamos se sirva proceder a la inscripción de esta transferencia en el 

Libro de Acciones y Accionistas, y emitir nuevo Título a favor del Cesionario. 

Dejamos expresa constancia que la presente cesión y transferencia de acciones comprenden todos los 

derechos, acciones y obligaciones inherentes a ellas, así como la totalidad de derechos sobre las 

cuentas de reservas patrimoniales y más haberes que correspondan a las cesiones cedidas. 

   

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

ROSES 2. BUSINESS HOLDING B.V. UNOSOF, INC 

, / ; , 

ha DE 
Zfh (8 ás YNA n e 

Dr. anéróoborninaez salvador € JEREMY MARK ADAMS 
Apoderado Especial , r 

e PSA UNOSOF, ING



 

 

 

 



 

 



State of California 
Secretary of State 

CERTIFICATE OF STATUS 

FENTITY NAME :; 

UNOSOF, INC. 

FILE NUMBER: (4232573 
FORMATION DATE: 01/14/2019 
IVPE+ DOMESTIC CORPORATION 
JURISDICTION: CALIFORNIA 
STATUS: ACTIVE (GOOD STANDING) 

I, ALEX PADILLA, Secretary of State of the State of California, 
hereby certify: 

The recorás of this office indicate the entity is authorized to 
exercise all of its powers, rights and privileges in the State of 
California. 

No information is available from this office regarding the financial 
condition, business activities or practices of the entity. 

 



State of California 
Secretary of State 

This Certificate is not valid for use anywhere within the United States of America, its territories or possessions 

| APOSTILLE 

| (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. Country: United States of America 
[| Pays/Pals 4   

This public document 
Le présent acte public / El presente documento público 
  

2. has been signed by 
a ótó signé par : 
ha sido firmado por AE 
  

3. acting in the capacity of 
agissant en qualité de Secretary of State 
quien actúa en calidad de 
  

4. bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de State of California 
y está revestido del sello / timbre de     
  

    
  

  

Certified 
Attesté / Certificado 

5. at 
6.the 

d oa Sacramento, California le/eldía | 26th day of February 2019 9 

7. by ds 
Secretary of State, State of California 

par / por 

8. No 
sous no 50922 
bajo el número 
  

9. Seal / stamp: 10. Signature; Loa 

Sceau / timbre: Signature: QM 

Sello / timbre: Firma:     

  

      
“his Apostile only ceríies the authenticity ofhe signature and the capacity ofhe person who has signed the public document, and, where appropriate, he 

identity of the seal or stamp which the public document bears. ' 
This Apostille does not certify the content of the document for which it E e da E 
To verify the issuance of this Apostille, see: www.sos.ca.gov/business/notary/apostille-search!. 

This certificate does not ESO “an Apostille under the Hague Convention of $ October 1961, when itis presented La a os E is nota party 

to the Convention. In such cases, the certificate should be presented to the consular section of the mission representing that country. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont 

cet acte public est revétu. 
Cette Apostile ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

Cette Apostille peut étre vérifiée á l'adresse sulvante: LS a ise dno oe 

Ce certificat ne constitue pas une Apostille en vertu de la Convention de 

partie á cette Cormantión. Dan ce cas, le certificat doit étre présenté a la section consulaire de la mission qui représente ce pays. 

a dde 
Esta Apostila certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, la identida: 

timbre del que el documento público esté revestido. ' 
“ista Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: www.sos.ca.g0! 
Este certificado no constituye una Apostilla en virtud del Convenio y: 
del Convenlo. En estos casos, el certificado debe ser presentado a la sección 

      

    

   

  

a ostille-search/. 

de 5 de "octubre de 1961 cuando se presenta en un país queno 

consular de la misión que representa a ese país. 

  

Sec/State Form NP-40 SAO (rev, 07/2017)



TRADUCCIÓN 

  

Estado de California 

     

   

  

  

Certificado de Estado a 

Nombre Entidad: A ] 
A 

UNOSOF, INC 

"NÚMERO DE ARCHIVO: 04232573 

HA "CONFORMACIÓN: 14/01/2019 

PE COMPAÑÍA DOMÉSTICA 

RIDICCCIÓN: CALIFORNIA 

¿STADO: ACTIVA (VIGENTE) 

ie YO, ALEX PADILLA; Secretario de Estado del Estado de California, certifico: 

  

Los registros de la oficina indican que la identidad está autorizada para ejercer sus 

- poderés, derechos y privilegios en el Estado de California. 
   

   

En fe de lo cual, Yo realizo este certificado y coloco el Gran Sello del 

Estado de California este día 21 de febrero de 2019. 

[Aparece el Sello Indicado] [Aparece Firma] 

ALEX PADILLA 

Secretario de Estado 

  

    Traductor



  

  

ln ANOS 
lada 

Factura: 001-004-000077794 20191701001D01221 

   

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20191701001D01221 

En la ciudad de QUITO el día 21 DE MARZO DEL 2019, (16:46) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), GABRIEL RUBEN GARCIA ARRIBAS portador(a) de CÉDULA 

1756517734 de nacionalidad ESPAÑOLA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS 

PROPIOS. DEREC) OS en calidad: de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

  

rúbrica(s), que va(n) a “suscribir al pie de DE TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto. identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s). TÚ brica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

  

numeral 3 de la Ley 1 lotarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta 

NRIQUÉ MACHADO-EWATTOS 

diligencia queda incómárda: en el libro respectivo de esta Notaría. 

  

ERA/DEL CANTÓN QUITO 

 



  

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

Y ALA LEY NOTARIAL 

DOY FE que la tatocopia que ANTECEDE esj% 

al que me fue presentad 
           

conforme con sy ariglñ 

 



Minutes of the Board of Director Meeting of 

UNOSOF, INC. 

A regular meeting of the Board of Director of the above corporation was held on 

January 14, 2019 at the corporation's place of business. 

lÉ Quorum. A quorum was declared present based on the presence of the following 

Directors: 

1, Jeremy Adams 

The following corporate action was taken by appropriate motions duly made, and 

adopted by the majority vote of the persons entitled to vote and will become effective 

ondas 2019. 

1 Election a Shared Dividends: 
A 

 



CALIFORNIA ALL-PURPOSE ACKNOWLEDGMENT 
SANA 

CIVIL CODE En 1189 
   

A notary public or other officer completing this certificate verifies only the identity of the Individual who signed the 
document to which this certificáte is attached, and not the truthfulness, accuracy, or validity of that document. . 

State of California E 

an Die o _ San Diego) 

5|Zo14 before me, Connor VW nask, Notas Publ! e 

County of 

08   
Date 

) 

Here Insed Name ahd Title of the Ofíicer 

Se femuy Adams ¡ personally appeared 

Y Name(g) of Signerfay” 

who" proved to me on ihe basis of satisfactory evidence to be the person(sl whose namefg] is/ar6 
subscribed to the within instrument and acknowledged to me-that he/she/ihey executed the same in 
his/bef/thefr authorized capacity(les); and that by his/pef/thef? signature(ayf on the Instrument the person(9Y, 
or the sá upon behalf of which the person(gY acted, executed the instrument. 

Place Notary Seal Above 

  

CONNOR K. KNACK Y is true and correct. . 
COMM. 442191088 4 Notary Publio - Gel 8 WITNESS my hand and official sl 

] certify under PENALTY OF PERJURY underihe laws - 
of the State of California that the foregoing paragraph 

    SAN DIEGO Ñ 
a My Ap. Estes pS 11,201) “Signature 

. Signature of Notary Public 

  

OPTIONAL 
. Though this section is optional, completing this information can e alteration of the document or 

Traudulent reattachment of this form to an unintended document. 

Description of Attached Do: 
Title or Type of hs 2. die Date: burlas 

er Than en A 

  

  

Number of O 

Capacity(ies) Claimed by ist 
Signer's Name: ó bners Name: 
[ Corporate Officer — Title(s): O Corporate Officer — Title(s): 
O Partner — O Limited. O General OPartner — Limited  [U General 
O Individual DAttorney in,Fact' O Individual D Attorney In Fact 
O Trustee DTrustee ¿E Guardian or Conservator 

O. Other: 

  

  Signer Is Representing:__*______< 

  
wuw.NationalNotary.org » 1-800-US (1-800-876-6827) . ltem-15907 * 

 



RECONOCIMIENTO O CONSTANCIA PARA USO GENERAL (DE CALIFORNIA) CODIGO CIVIL 1189 

Un notario público u otro funcionario que complete este certificado verifica solo la identidad de la persona que firmó el 

documento a que se adjunta a este certificado, y no la veracidad, precisión o validez de ese documento. 

  

  

    
  
Estado de California ) 

Condado de San Diego) 

El 15/03/2019 ante mi, Connor K Knack, Notario Público 

Fecha Aquí insertar nombre y título del funcionario 

comparece personalmente Jeremy Adams 

Nombre(s) dell firmante(s) 

Quien me ha demostrado basándose en evidencias satisfactorias ser la persona (s) cuyo nombre(s) es/son 

suscrito en el instrumento y reconozco que el/ella/ellos/ ha ejecutado el mismo en su(s) capacidad(es) 

autorizada(s), y que por su(s) firma(s) en el instrumento la persona(s),o la entidad en nombre de la cual 

actuó/actuaron, ejecutó/ejecutaron el instrumento. 

Declaro bajo PENA DE PERJURIO en conformidad cón las leyes del estado de California, que todo en el 
párrafo anterior es verdad y correcto. .... 

DOY FÉ con mi firma y sello. 

[Aparece sello del Notario Público] Firma [Aparece firma legible del Notario Público] 

Firma del Notario Público 

       itdlo o tipo de documento: Nombramiento 
Fecha documento: 01/14/2019 Número de Páginas: 1 

Firmante(s) distintos de los nombrados anteriormente: 

Capacidad(es) reclamada por el firmante(s) 
Nombre del firmante: Nombre del firmante: . 
Oficial Corporativo - Titulo(s): Oficial Corporativo - Titulo(s): 

Asociada - Limitada General Asociada - Limitada General 

Individual Apoderado Individual Apoderado 
Fideicomisario Guardián o Conservador Fideicomisario Guardián o Conservador 
Otro - Otro 

Firmante está Representando: Firmante está Representando: 

Traductor 
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Acta de Reunión de la Junta Directiva de 

UNOSOPE, INC 

Una Junta 'Ordinaria de la Junta Directiva de la corporación anterior se realizó el 14 de 

enero de 2019 en el lugar de negocios de la corporación. 

l. Quorum. Se declaró presente un quérum en función de la presencia de los siguientes 
Directores: 

4, Jeremy Adams 

La siguiente decisión corporativa fue tomada' por la moción apropiada, 

debidamente hecha y adoptada por el voto mayoritario de las personas con 

derecho a voto y entrará en vigencia el 14 de junio de 2019. 

II. Elección de Administradores y Dividendos de Acciones: 

1. Jeremy Adams es el Predidente y tiene el 100% de propiedad. 

[Aparece firma ilegible] 

Jeremy Adams, Presidente Fecha 15/03/2019 

pe



   'm IA 
Factura: 001-004-000077795 20191701001D01222 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20191701001D01222- 

En la ciudad de QUITO el:día 21 DE-MARZO DEL 2019, (16:46) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA, concurre(n), GABRIEL RUBEN GARCIA ARRIBAS portador(a) de CÉDULA 

1756517734 de nacionalidad ESPAÑOLA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS 

PROPIOS DE RECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

pasa a to ESusenbrr al ple de, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al 

  

doy fe. de que dicha(s) fima(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda incorporada en el 

libro respectivo q de esta "Notaría. 

  

  
a Fe



  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

pt YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que Ja fotocopia que ANTECEDE est 
conforme son su original que me tue presentado 

   



Y” OMA DEA 

( EA | Il | [ l [ l | l | l A 

Factura: 001-004-000085495 20191701001D03250 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20191701001D03250 

En la ciudad de QUITO el día 6 DE AGOSTO DEL 2019, (16:35) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), GABRIEL RUBEN GARCIA ARRIBAS portador(a) de CÉDULA 

1756517734 de nacionalidad ESPAÑOLA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). A! efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta 

diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

  

 



 



  

AIDA PRIMERA DE QUITO EN APLICACIÓN A LO DISPUESTO EN EN EL LITERAL A DEL NUMERAL 5 DEL ART 18 DE LA LEY NOTARIAL D DOY FE, que la fotocopia que ANTECEDE gstá conforme a su ¡Original que me fue 
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A pe Identificación y Cedulación 
EE Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación : y 

% RE P Ú B Li CA D E L EC UADOR FP Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1756517734 

Nombres del ciudadano: GARCIA ARRIBAS GABRIEL RUBEN 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ESPAÑA/ESPAÑA 

Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1988 

  

Nacionalidad: ESPAÑOLA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

echa de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GARCIA MENA FELIX 

  

Nacionalidad: ESPAÑOLA 

Nombres de la madre: ARRIBAS ESPINOSA MARIA AZUCENA 

Nacionalidad: ESPAÑOLA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

  

      

                            

  

N* de certificado: 191-248-95701 a 4 

1 E 
48-95 

107 -2 01 Lcdo. Vicente Taiano G. 

iS 7 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-—— Documento firmado electrónicamente == _—_—— 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



 



TRADUCCIÓN 

Ref: 20191955.01 MFH 
LEGALIZACIÓN 

Visto para legalización por mí, Willem van den Eijke!, Notario, practicando en Katwijk, 
Holanda, la firma de: 

El señor Pieter Leendert van der Deijl, nacido en Leiden, Países Bajos, el cuatro de 
junio de mil novecientos setenta y dos, identificándose con su pasaporte número 
8D549K831, emitido en Noordwijk, Países Bajos, el 22 de junio de 2016, 

en este respecto actúa, como Miembro del Consejo de Administración con 
facultades de representación de 

Roses 8 Business Holding B.V:, un compañía privada con responsabilidad 
limitada, (besloten vennootschap met beperkte aansprakelijkheid)', constituida y 
existente bajo las leyes de Los Países Bajos, teniendo su sede corporativa en 
Noordwijk, Países Bajos, con oficinas en 2201 HL Noordwijk, Herenweg 102, 
registrada con el registro comercial de la Cámara de Comercio bajo el número 
27332524, y como tal autorizado para representar plenamente Roses € Business 

Holding B.V, según el extracto del registro comercial de la Cámara de Comercio, 

que se adjunta al presente documento. 

La declaración antes mencionada se refiere únicamente a la firma del señor Pieter 

Leendert van der Deijl, en su mencionada capacidad, y no se refiere al contenido del 
documento que lleva su firma. 

[Sello del notario y firma ¡legible] 

  
  

"Nota del traductor:” besloten vennootschap met beperkte aansprakelijkheid”, como se conoce o se 

denomina en el idioma holandés a una Sociedad de Responsabilidad Limitada.



y» 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

País: Los Países Bajos. 
El presente documento público 
ha sido firmado por Sr. Willem van den Eijkel 
quien actúa en calidad de notario de Katwijk 

4. y está revestido del sello / timbre del susodicho notario 

2
D
 
N
a
 

Certificado 
en Den Haag 6. El 22-07-2019 
por el registrador del Tribunal de Distrito de Den Haag 
bajo el número 2019-8137 
Sello/timbre 10. Firma 

C.D. van de Ree 

[Sello del Tribunal y firma ilegible]



Extracto del Registro Mercantil 

Cámara de Comercio de los Países Bajos 

Persona Jurídica 

RSIN 820235131 
Forma jurídica Compañía Privada de Responsabilidad limitada 

Denominación Social Roses 4 Business Holding B.V, 
Sede Corporativa Noordwijk 

Primera entrada en el Registro Comercial 30-12-2008 
Fecha de Escritura de Constitución 24-12-2008 

Fecha de la última modificación de los 

Estatutos de la Sociedad 29-12-2015 

EUR 8.692.305,00 
EUR 8.692.305,00 
Los estados financieros para el año fiscal 2017 fueron presentados el 17-03-2019 

Capital emitido 
Capital pagado 

Presentación de las cuentas anuales 

Compañía 

Denominación social 

Fecha de inicio compañía 
Actividad (SBI) 
Empleados 

Establecimiento 

Establecimiento número 

Denominación social 
Dirección 

Número de teléfono 

Número de fax 

Dirección electrónica 

Fecha on 
Actividad (8B yO > 

        
5 A 

Empléados |". 1%  / 
ABLA SLIZ 0 l ercocnareas noes 
Únito Aceionista /.. / 

AY 
Nombre b 37 > 
Dirección —— 

Roses 8 Business Holding B.V. 
24-12-2008 
6420- holding financiero 

000005473616 
Roses 4 Business Holding B.V. 
Herenweg 102, 2201 AL Noordwijk (Países Bajos) 

0713606602 
0611060057 
0713660610 
GeraldinefWvanderdeij!.nl 
24-12-2008 
6420- holding financiero 

Holding y gestión 
0 

Stichting Aandelenbeheer Roses 4 Business Holding 

Bosweg 28, 2202NV Noordwijk 

Este extracto ha sido certificado con firma digital y es una prueba oficial de registro en el 
Registro Mercantil. Usted puede comprobar la integridad de este documento y validez de 
firma en Adove arriba de tu pantalla. La Cámara de Comercio recomienda que este 
documento sea revisado en formato digital para que se salvaguarde su integridad y la firma 

permanezca verificable



Datos de revisión 

Referencia: 
Número de cliente: 
Fecha de envío: 

Hora de envío: 

VIS_149873 
101418 
19-07-2019 
11:04:45 

Datos del documento presentado: 

Fecha de Nacimiento: 
Tipo de documento: 

País de emisión: 
Número de pasaporte: 

Estado de la revisión: 

Estado: 

     2 bj 
Sr. Gabriel García Arribas 

Cl: 1756517734 

04-06-1972 
Pasaporte Holandés de la Comunidad Europea 
Holanda 
BD549K831 

el documento NO está registrado como perdido



  

Ref: 20191955.01 MFH 
LEGALISATION 

Seen for legalisation by me, Willem vah den Eijkel, Civil-Law Notary, practising in Katwijk, the 

signature of: 

Mr Pieter Leendert van der Deijl, born in Leiden, the Netherlands, on 4 June 1972, identifying 

himself with his passport number BD549K831, issued in Noordwijk, the Netherlands, on 22 June 

2016, 

in this respect acting in her capacity as Member of the Management Board with representative 

powers of 

Roses £. Business Holding B.V., a private company with limited liability (besloten 

vennootschap met beperkte aansprakelijkheid), incorporated and existing under the Laws of the 

Netherlands, having its corporate seat in Noordwijk, the Netherlands, with offices at Herenweg 

102, 2201 AL Noordwijk, registered with the commercial register of the Chamber of Commerce 

under number 27332524, and as such authorised to validly represent Roses £ Business Holding 

B.V., according to an extract of the commercial register of the Chamber of Commerce, which is 

attached to this document. 

The aforementioned statement only relates to the signature of Mr Pieter Leendert van der Deijl, 
aforementioned, in his aforementioned capacity, and does nat relate to the contents of the document 

on which his signature was endorsed. 

Signed in Katwijk (The Netherlands) on 19 July 2019, 
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APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Country: THE NETHERLANDS 
This public document 
has been signed by mr. Willem van den Eljkel 
acting in the capacity of notary at Katwijk 
bears the seal/stamp of aforesaid notary 

Certified 

in Den Haag 6. on 22-07-2019 
by the registrar of the district court of Den Haag 
no, 2019-8137 

Seal/stamp: 10. Signature: 

    C.D. van de Ree 

 



ASA pr cha: /$ 67 |p9 

PODER ESPECIAL 

Yo, Pieter Leendert van der Deijl en mi calidad de Director y como tal representante legal de la 
compañía ROSES 8, BUSINESS HOLDING B.V., domiciliada en Noordwijk - Holanda otorgo 
Poder Especial pero amplio y suficiente cuando en derecho se requiere, a favor del Dr. Andrés 
Fernández-Salvador Chauvet, de la firma FERNANDEZ-SALVADOR Abogados, con domicilio 
en la ciudad de Quito, República del Ecuador, como su MANDATARIO, para que a nombre y 
en representación de la MANDANTE, realicen en el territorio y jurisdicción del Ecuador, lo 
siguiente: 

1. Para que en nombre de la MANDANTE, pueda representar a esta en la venta y/o compra 
de acciones o participaciones de propiedad o a favor del! MANDANTE, de forma especial 
en la compañía QUALITY SERVICE S. A. QUALISA, en calidad de cedente o cesionaria. 
Para lo cual, el MANDATARIO queda facultado para que elabore y suscriba cuanto 
documento público o privado sea necesario, hasta su legal perfeccionamiento y por tanto, 
su actualización en los libros Sociales respectivos; para la notificación de dichas 
transferencias al Representante Legal o Apoderado de las compañías; y, para la 
notificación y comunicación de dichas transferencias ante las diferentes entes, autoridades 
y administraciones de control ecuatorianas, entre ellas, la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros. 

2. Representar a la MANDANTE, en los actos que sean necesarios ante entidades o 
autoridades públicas o privadas, administrativas o judiciales, para el cumplimiento pleno de 
este mandato, especialmente pero no limitado a: 

a) Comparecer a las Juntas Generales que se celebre, pudiendo proponer, discutir y 
votar sobre los puntos a tratarse. 
b) La suscripción de los títulos de acción o certificados de aportación. 
c) Presentar solicitudes a los órganos de control ecuatorianos. 
d) Registrar la inversión extranjera en el Banco Central del Ecuador. 

3. Para los fines antes indicados, podrán el MANDATARIO podrá presentar reclamos, quejas, 
impugnaciones, consultas, demandas y ejercer cualquier acción legal, judicial o 
extrajudicial, como actora o demandada, ante los tribunales ecuatorianos o extranjeros, 
incluido tribunales de conciliación, mediación y arbitraje, confiriéndole para el efecto, todas 
las facultades generales y especiales que la ley ecuatoriana concede en el art. 43 del 
Código Orgánico General de Procesos, quedando facultado para delegar este poder a otra 
persona o personas y revocar tales delegaciones y sustituciones. Podrá también el/ 
MANDATARIO recusar jueces y reconocer firmas, así como presentar y contestar 
demandadas y reconvenciones, realizar todos los actos relacionados con la prosecución 
del juicio o juicios necesarios para la ejecución del mandato y exigir a terceros el 
cumplimiento de sus obligaciones; rendir pruebas e impugnar las contrarias, presentar y 
tachar testigos, nombrar peritos y recusarlos, apelar y presentar los recursos ordinarios o 
extraordinarios permitidos en derecho y desistir de ellos y demás actos análogos. 

4. Podrá el MANDATARIO delegar la ejecución de este mandato, si así lo consideran 
pertinente. 

5. El plazo de este poder es indeterminado, pero el MANDANTE podrá revocarlo en cualquier 

momento. 
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imbre: Pieter Leendert van der Deijl 

: Director 
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Legal entity 

RSIN 

Legal form 

Statutory name 

Corporate seat 

First entry in Business 

Register 

Date of deed of incorporation 

Date of deed of last 
arnendment to the Articles 
of Association 

issued capital 

Paid-up capital 

Filing of the annual accounts 

820235131 

Besloten Vennootschap (comparable with Private Limited Liability Company) 

Roses £ Business Holding B.V 

Noordwijk 

30-12-2008 

24-12-2008 

29-12-2015 

EUR 8.692.305,00 

EUR 8.692.305,00 

The annual accounts for the financial year 2077 were filed on 17-03-2019 

  

  

Company 

Trade name Roses £: Business Holding B.V 

Company stari date 24-12-2008 

Activities SBi-code: 6420 - Financial holdings 

Employees 0 

Establishment 

Establishment number - 000005473616 

Trade name 

Visiting address 
Telephone numbers E TPO ES 

o Fax iumber 

dui Email address 
Date of incorporation 

Activities 

Employees 

Roses 8 Business Holding B.V, 

Herenweg 102, 2207 AL Noordwijk 

+31713660602 

+31611060057 

+31713660610 

geraldine(ovanderdeijl.n! 

24-12-2008 

SBi-code: 6420 - Financial holdings 

For further information on activities, see Dutch extract 

0 

  

Sale shareholder 

Name 

Visiting address 

WAARME 
KAaMEs RODEA 

  

    

Stichting Aandelenbeheer Roses £ Business Holding 

Bosweg 28, 2202NV Noordwijk 

This extract has been certified with a digital signature and is an official proof of registration in the Business 

Register, You can check the integrity of this document and validate the signature in Adobe at the top of your 

screen. The Chamber of Commerce recommends that this document be viewed In digital form so that its 

Integrity is safeguarded and the signature remains verifable 
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